AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL FITO Y I005ANITARIO

Memorando Nro. AGR-AGROCAL | DAD/CI A-2021-000310-M
Quito, D.M ., 20 de mayo de 2021

PARA: Sr. Ing. Christian Antonio Zambrano Pesantez
Coordinador General de Sanidad Animal

ASUNTO: Socializacion de la modificatoria de la Resolucién 0127 "Manual de
procedimiento para la obtencién del certificado de registro de industrias
l4cteas para exportacién".

De mi consideracion:

Como es de su conocimiento, la Agencia de Regulacién y Control Fito y Zoosanitario -
AGROCALIDAD, a través de la Coordinaciéon General de Inocuidad de Alimentos, es la
responsable de garantizar la calidad de los alimentos en su fase primaria de produccién a
través de la implementacion de buenas pricticas de produccién y control de
contaminantes en productos agropecuarios para asegurar la soberania alimentaria del
Pais.

Conforme a lo establecido en el proceso, tengo a bien enviar y socializar la
modificatoriade la Resolucién 0127 “Manual de procedimiento para la obtencién del
certificado deregistro de industrias lacteas para exportaciéon”, expedida el 19 de
septiembre de 2017;que es un instrumento que servird a todos los actores de la cadena
lactea en su faseprimaria de produccién para mejorar sus procesos, manteniendo la
inocuidad de la lechecruda que va a ser industrializada para obtener productos aptos para
consumo humano y permita seguir trabajando en un enfoque de responsabilidad
compartida para elaseguramiento de la inocuidad de los alimentos en su fase primaria de
produccion.

Es importante mencionar que, la modificatoria de la Resolucién antes mencionada
fuerealizada con base en la informacién de la Unidad de Sanidad Animal y la Unidad
delnocuidad de Alimentos, para contar con una sola lista de verificaciéon de
industriasldcteas para exportacién que puede ser aplicado por el técnico de cualquiera de
las dosUnidades con el fin de optimizar el proceso de inspeccion; ademds, se ha incluido
comorequisito de cumplimiento obligatorio la obtencién de la certificaciéon en Buenas
PrécticasAgricolas y Pecuarias (BPA) otorgada por nuestra Agencia de todas las materias
primascon las que se fabrican productos lacteos de interés de exportacién, de acuerdo a
loestipulado en la Resolucién 0041 “Manual de Procedimiento para la Certificacion
deUnidades de Produccién en Buenas Practicas Agropecuarias”.

Adicionalmentel, con base en el Oficio

Nro.AGR-AGROCALIDAD/CIA-2021-000258-OF, del 23 de marzo de 2021, donde
sesocializé la propuesta final de la modificatoria de la Resolucién antes mencionada;
mepermito indicar que el documento fue revisado por la Direccidén de Asesoria Juridica y
laDirecciéon de Planificaciéon y Gestién Estratégica de nuestra Agencia, con lo cual
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seobtuvo el documento final aprobado donde se mejor6 el mismo de la siguiente manera:
enla parte de “procedimiento de inspeccién para las industrias lacteas” se incorpord la
partede revisiéon documental previa a la inspeccién in situ si lo requiere la industria
lactea(siendo opcional su aplicacién), ademds se mejord la redaccién de la “inspeccion
deseguimiento” para un mejor entendimiento y en cuando al tiempo, se cambid de
diascalendario a dias laborables con lo cual se da més espacio para el cumplimiento de
lasactividades descritas.

Mucho agradeceré, en el caso de existir observaciones al documento, solo en los
puntosespecificos mejorados antes descritos, éstas sean remitidas hasta maximo el dia
jueves 27 de mayo del presente afio, a la siguiente direccién de correo electrénico:
mayra.garcia@agrocalidad.gob.ec, con base al formato adjunto.

Cabe indicar que si hasta la fecha antes sefialada no se han recibido observaciones,
seentenderd que se estd de acuerdo con la modificatoria de la Resolucién enviada y
seprocederd a finalizar el trdmite de actualizacién de la Resolucién 0127 y elevarla a
Resolucion Técnica.

Con sentimientos de distinguida consideracion.

Atentamente,

Documento firmado electronicamente

Mgs. Rommel Anibal Betancourt Herrera
COORDINADOR GENERAL DE INOCUIDAD DE ALIMENTOS

Anexos:
nto_para_el_certificado_de_registro_de_industrias_l4cteas_para_exportacion_aprobado_05-05-2021.pdf
- formato_para_observaciones_0974200001621530268.xls

peccién_para_la_obtencion_del_certificado_de_registro_de_industrias_lacteas_para_exportacion.xls

Copia:
Sr. Mgs. Felipe Alejandro Torres Andrade
Director de Certificacion Zoosanitaria

Sr. Dr. Henry Nelson Quinga Suntaxi
Analista de Certificacion Zoosanitaria 3
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